REF: Consulta referente a la vigencia de los artículos modificados de la Ley 77/92.


Asunción, 08 de FEBRERO de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 002 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 08 DE FEBRERO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXX, el Sr. XXXXXXXXXXXXXX, en su carácter de representante legal de la firma XXXXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “ La Ley N° 77/92 exonera de tributos, entre los que se encuentra el IVA, la importación y comercialización de ciertos productos y medicamentos que nuestra firma importa. Las disposiciones de la Ley N° 2421/04 de adecuación fiscal, entre las que se encuentra contemplada la modificación de la citada Ley (artículo 36°, numeral 7 del capítulo VI), tiene distintas fechas de vigencia según lo reglamentado por el Decreto N° 2939/04. El citado Decreto no ha dispuesto la vigencia del artículo 36°, numeral 7 del capítulo VI de la Ley N° 2421/04; y además expresa que queda en suspenso la vigencia de las disposiciones de la mencionada Ley, no contempladas específicamente, hasta que se disponga lo contrario. En consecuencia, atendiendo que expresamente el numeral 7 del artículo 36° de la Ley 2421/04, prevé la modificación de la Ley N° 77/92 y como el mismo aún no se encuentra vigente, la citada Ley debe continuar aplicándose con su redacción actual; es decir, contemplando la exoneración de tributos. Ello debería ser así, puesto que para la derogación, tendría que reglamentarse ciertos aspectos como lo relacionados con la aplicación del IVA, ya que se tendría, por ejemplo, partidas importadas sin el citado impuesto pero cuyas ventas estarían gravadas, lo que generaría inconvenientes no sólo para el contribuyente, sino para los consumidores y la misma Administración. Considerando lo expuesto precedentemente, solicitamos nos confirme nuestro entendimiento de que la Ley 77/92 se encuentra vigente con la redacción actual, hasta que se reglamente la aplicación del numeral 7 del artículo 36° de la Ley 2421/04.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración y como resultado surge en cuanto sigue:
RESPUESTA: El Decreto N° 2939/04 en su Art.6° (último párrafo) preceptúa que las disposiciones de la Ley N° 2421del 05 de julio de 2004, no contempladas específicamente en el presente decreto quedarán en suspenso hasta la fecha que se disponga su entrada en vigencia. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En este sentido, cabe mencionar que la redacción modificada de los artículos 1° y 2° de la Ley N° 77/92 dada en el artículo 36 numeral 7) de la Ley 2421/04, quedan en suspenso, y por tanto, los mismos serán aplicados en su redacción actual vigente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

No obstante, es importante recalcar que los aludidos artículos de la Ley N° 77/92 “Que exonera de tributos la importación y la comercialización de la insulina, los elementos para el tratamiento de la diabetes y los medicamentos para el tratamiento del cáncer y de otras afecciones específicas” una vez vigentes, deberán ser aplicados considerando la modificación establecida en el Art. 36 numeral 7) Ley 2421/04 de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 08 DE FEBRERO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

